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Gobierno Miliíar de Valladoiid ? 
SallicsoecGíón Je la Vil Región Militar 

Dipección General de Reclutamiento y 
Personal 

INCORPORACION A FILAS 
De acuerdo con ÍD que dispone el 

Art. 107 del vigente Reglamento Pro
visional de Reclutamiento, he resuel
to se incorporen a filas los reclutas 
clasificados úti les para Servicios 
Auxiliares, pertenecientes a los reem
plazos de 1943 y 1944, qne se en
cuentran ingresados en Caja. 

Los Capitanes Generales de las 
Regiones, Baleares, Canarias y Gene
ral Jefe del Ejército de Marruecos, 
harán la d i s t r ibuc ión del contingen
te de reclutas llamados a filas por 
esta Orden, entre los distintos Cuer
pos, Unidades y Servicios de las 
fuerzas de su mando, así como de 
las Cajas que han de facilitarles 
con arreglo a las instrucciones que 
les serán comunicadas, obse rvándo
se las Reglas siguientes: 

Primera.—Sorteo de Reclutas 
El día 17 del p róx imo mes de D i 

ciembre se verificará, en las Cajas 
de Recluta, el sorteo prevenido por 
Decreto de 10 de Agosto de 1933 (C. 
L- núm. 391), efectuándose éste con 
separación de cada reemplazo y con 
Sujeción a las sigientes normas: 

a) Se fo rmará una lista numera
ba por orden alfabético de apellidos 
y nombre para cada reemplazo, que 

c o m p r e n d e r á n a todos los mozos 
clasificados para Servicios Auxi l ia 
res, de las que serán excluidos los 
que tengan concedidos los beneficios 
de prór roga de 2.a clase, y los que 
hayan obtenido la clasificación de 
servicios auxiliares, después de estar 
destinados a Cuerpo, 

b) Estas listas serán expuestas al 
públ ico con cuarei^ta y ocho horas 
como m í n i m o de an te lac ión al sorteo 
para que los interesados puedan co
nocer el n ú m e r o que en ellas se les 
asigna. 

c) E l sorteo se ce lebrará en la 
forma prevenida erir el art. 6.° al 
9.° del referido Decreto de 10 de 
Agosto de 1933. 

d) Los reclutas que por causas 
imprevistas no hayan sido incluidos 
en la lista ordinal mencionada y de
ban ser destinados a Cuerpo, se les 
as ignará el n ú m e r o igual que el asig
nado al recluta que le preceda en la 
lista, sin que haya lugar a verificar 
el sorteo suplementario prevenido 
en el art. 11 del citado Decreto. 
Segunda. - Distribución del Contingen
te y destino a Cuerpo de los Reclutas. 

a) Los n ú m e r o s m á s bajos del 
sorteo serán destinados a Cuerpos 
del Ejército de Africa, en la cant i
dad seña lada en las Instrucciones 
remitidas a las Autoridades Regio
nales; los n ú m e r o s siguientes a las 
guarniciones m á s distintas de las 
Cajas y los m á s altos a los m á s p ró 
ximos. 

b) Los que tienen concedidos los 
beneficios de prórroga de segunda 
clase serán destinados a Cuerpo, con 
arreglo a las ó rdenes y normas dic
tadas para los pertenecientes a los 
reemplazos movilizados que disfru
taban iguales beneficios. 

c) Los clasificados úti les para 
servicios Auxiliares después de estar 
incorporados a Cuerpo serán desti
nados a los Cuerpos de procedencia, 
conforme determina el ú l t imo p á r r a 
fo deJ Art. U0 del vigente Reglamen
to Provisional de Reclutamiento. 

d) Los Capitanes Generales, por 
lo que afecta a su Región o bien re
lac ionándose entre sí, por lo que 
afecte a los individuos que de su Re
gión vayan destinados a otra dis t in
ta, h a r á n conocér a las Cajas el 
Cuerpo a que deban ser destinados 
los reclutas con arreglo a la distr ibu
ción que dichas Autoridades hagan. 

e) Los presuntos desertores se 
d i s t r ibu i rán proporcionalmente en
tre los Cuerpos que sean nutridos 
por cada Caja, t r a m i t á n d o s e por 
aquél los a los que sean destinados 
los expedientes por falta a concen
t rac ión, según dispone el Ar t . 303 
del vigente Reglamento Provisional 
de Reclutamiento. 

Tercera.—Concentración de los 
Reclutas 

a) La Concen t rac ión a la Caja de 
Recluta correspondiente t e n d r á l u 
gar el día 7 de Enero de 1945 para 
los destinados a Cuerpos de Africa, 
los cuales empozarán la incorpora-



c ión a su destino el día 9; la de los 
destinados a Unidades de la P e n í n ' 
sula, Baleares y Canarias, t endrá l u 
gar los días 10 y 11 empezando la 
incorporac ión el día 13 del citado mes. 

Los Jefes de las Cajas comunica
r á n a los Alcaldes, para conocimien
to de los mozos, el día que deben 
efectuar su presentac ión personal en 
las residencias de las Cajas de Re
cluta. 

b) Los viajes necesarios para la 
concen t rac ión en las Cajas, serán 
por cuenta del Estado, obse rvándose 
para los pasajes en \ e h í c u l o s moto
rizados los preceptos de la Orden de 
30 de Julio de .1927 (C. L . n ú m . 514), 
siendo socorridos los reclutas desde 
que salgan de sus casas hasta el día 
que verifiquen su presentac ión en la 
Caja con 3,90 ptas. diarias. 

c) Los reclutas serán alta en la 
Caja el día que hagan su presenta
ción en ella y causa rán baja el día 
en que, con arreglo a los Cuadros de 
marcha, deban efectuar su presenta- j 
ción en el Cuerpo a que hayan sido | 
destinados. Durante dichos días per-' 
c ib i r án el socorro de 3,90 ptas. día-i 
r ías , que serán abonadas por las Ca
jas y reclamadas directamente por 
éstas, no pasándose por lo tanto car-
go a los Cuerpos por tal concepto.' 

d) Cuando en la poblac ión de re
sidencia de las Cajas hayan Cuerpos 
activos que puedan confeccionar 
comida se les tac i l i ta rá a los reclu-, 
tas concentrados que lo soliciten, 
abonando su importe las Cajas de 
Recluta en el acto del suministro, 
con cargo al socorro a que hace re-
íerencia al apartado antsrior, 

e) Los reclutas que en uso de la 
autor izac ión que concede el Art . 299 
del Reglamento Provisional de Re
clutamiento efectúen su presenta
ción en la Caja de Recluta de su re
sidencia en lugar de hacerlo en la 
<jue pertenecen, serán socorridos 
por la primera en la forma que se 
previene. Estos devengos serán re
clamados por nota especial por la 
Caja que les facilite, la cual en su 
v i r t ud no remi t i r á justificante n i 
pasará cargo a Entidad alguna. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepa el d ía 
que debe darles de baja, las Cajas 
que los reciban ^y socorran d a r á n 
cuenta con urgencia a aqué l la de la 
fecha correspondiente al ú t i m o d ía 
por el que van socorridos, a fin de 

que en las í i l iaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen a 
los Jefes de partida, puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de baja 
en la Caja y altat en el Cuerpo. 

f) A los reclutas que resulten pre
suntos inút i les se les ap l icará lo dis
puesto en el Art, 305 del vigente Re
glamento Provisional de Recluta
miento. 
Cuarta.—Incorporación a Cuerpo de 

Reclutas 
a) Todos los transportes por fe

rrocarr i l necesarios para la incorpo
rac ión de los reclutas se rea l i za rán 
con arreglo a las intrucciohes que 
rec ib i rán los Capitanes Generales de 
las Regiones. Dichos transportes co
m e n z a r á n el día 9 de Enero de 1945 
para los destinados a Africa, y el 
día 13 del mismo mes para los re
clutas destinados a la Pen ínsu l a y 
Baleares. 

b) A los reclutas transportados 
en trenes militares y vapores co
rreos de Africa, Baleares y Canarias, 
se les facil i tará pan y rancho en frío 
o caliente en la forma que los Capi
tanes Generales estimen convenien
te para que quede atendida esa ne
cesidad. Cuando se les faciliten co 
midas calientes se proveerá a los 
Parques de Intendencia por los 
Cuerpos que designen lo- Capitanes 
Generales del n ú m e r o necesario de 
platos y cucharas para facilitarles a 
los individuos que compongan cada 
expedición al suministrarles la co
mida, recogiéndoseles al terminar, 
para que sirvan en sucesivas expe
diciones y sean devueltas a los Cuer
pos que las facilitaron al terminar 
la i nco rpo rac ión . 

E l importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
terrestres y mar í t imos serán abona
dos en metál ico por los Jefes de 
cada partida, para lo cual las Cajas 
de Recluta les en t regarán los soco
rros correspondientes, con cargo a 
lo que se refiere el apartado c) de la 
Regla 3.a de esta Orden, 

Los Jefes de Partida d i s t r i b u i r á n 
a los reclutas diariamente el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonado lo 
que le suministre por a l imen tac ión . 

Si por causa de fuerza mayor, a l 
guna partida no llegara a su destino 
en las fechas seña ladas , se o r d e n a r á 
que por un Cuerpo activo se entre
gue al Jefe de ella tantos socorros de 

tres pesetas con noventa céntimost 
por recluta como días transcurran 
hasta su presentac ión en el Cuerpo 
de destino, recociendo "recibo que, 
justificado con la erden del Capitán 
General, Gobernador o Comandante 
Mil i tar que en su nombre la haya 
dado, cursará el Jefe que facilite el 
socorro al Cuerpo de su destino, para 
su inmediato abono por éste. 

c) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
m a r í t i m a de los contingentes de la 
Pen ínsu la , Baleares, Canarias y Afri
ca serán conducidas las expedicio
nes por Oficiales y Clases, que per
c ib i rán las dietas reglamentarias. 
Las partidas conductoras se conj-
p o n d r á n : hasta 50 hombres, por un 
Sargento o Cabo, según la impor
tancia n u m é r i c a ; de 50 a 100, por un 
Sargento y un Cabo; de 101 a 250, 
por un Oficial, un Sargento y dos 
Cabo; de 251 a 500, por dos Oficia
les dos Sargentos y cuatro Cabos, y 
pasando de esta ú l t ima cifra, el Jefe 
de la expedic ión se iá un Capitán, 
quedando autorizados los Capitanes 
Generales para aumentar el número 
de clases de cada partida cuando lo 
exija el n ú m e r o que haya de condu
cir, la duracióin de recorrido o las 
conveniencias del servicio para ase
gurar el orden de los transportes. For
m a r á n t ambién la partida conduci 
tora el n ú m e r o de soldados que con
sidere conveniente el Capi tán Gene
ral respectivo, e incluso un corneta 
o tambor. Estas partidas conducto^ 
ras r e n d i r á n viaje donde termine el 
transporte en ios trenes militares o 
vapores, y los Jefes de las mismas 
al tomar el mando, se d a r á n a reco
nocer por todos los individuos que 
compongan la expedición, formán
doles, pasándoles lista y haciéndoles 
las prevenciones a que haya lugar. 

Los Sargentos y Cabos de las par
tidas conductoras, v ia jarán en los 
mismos coches que los reclutas y 
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su Autoridad y evitar accidentes en 
la marcha. 

C u m p l i r á n los Jefes de las Cajas 
de Recluta con toda escrupulosidad 
las prevenciones del Art . 333 del v> 
gente Reglamento Provisional de Re-

, clutamiento. a fin de que todos los 
| reclutas se enteren del destino que a 
cada uno se les haya dado. 

En t r ega rán a los Jefes de partida 



relaciones nominales de los reclutar 
que hayan de conducir, con expre
sión del destino de cada uno, pobla
ción de residencia del Cuerpo a que 
deben incorporarse, especif icándose 
el día en que c a u s a r á n baja en la 
Caja y alta en sus Cuerpos, T a m b i é n 
entregarán a los Jefes de partida las 
hojas de ruta,, en las que i n d i c a r á n 
los socorros facilitados a que se re
fiere el apartado c) de ía Regla 3,a y 
el día hasta el cual, inclusive van 
socorridos. 
1 Todos los datos antes indicados, 
serán dados a conocer a los reclutas 
por IQS Jefes ¿de partida, quedando 
obligados éstos a entregar los men
cionados documentos a ios Jefes de 
los Cuerpos respectivos. Las. Cajas 
enviarán directamente a los Cuerpos 
copias de los antedichos datos y do
cumentos, sin esperar a la r emis ión 
de las filiaciones, en las que, precep
tivamente, se cons ignará la fecha de 
baja en la Caja y¿de alta en los 
Cuerpos. 

d) Los Jefes de las Cajas d a r á n 
cumplimiento exacto a los a r t ícu los 
334 y 336 del vigente Reglamento 
Provisional de Reclutamiento, de
biendo los Jefes de Cuerpos nom
brar el personal que recibi rá a los 
reclutas a su llegada, . 

QuinLa.—Disposiciones finales 
a) Los reclutas causa r án alta en 

los Cuerpos al siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recluta, con dere-
tho a los devengos regiamentarios 
del Cuerpo en que lo sean. Estos 
Cuerpos r e c l a m a r á n , por nota, la 
correspondiente a los socorros que 
en caso de detención por fuerza ma
yor, según se previene en el aparta
do d) de la Regla 3.a, haya sido pre
ciso facilitar a los reclutas durante 
la marcha. 

b) Los Cuerpos no en t rega rán la 
primera puesta a los presuntos inú
tiles, hasta tanto se confirme su cía-
siftcación. 

Las prendas de vestuario c iv i l que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos serán desinfecta
os y depositadas en el A l m a c é n de 
las 

men precisas para el cumpl imiento 
de esta orden y remi t i r án a este M i 
nisterio copia autorizada de las mis
mas; resolverán cuantas dudas se 
presenten, a no ser que por su i m 
portancia consideren preciso comu
nicarlos a este Departamento y soli
c i ta rán de los Gobernadores Civiles 
se inserte esta orden en los Boletines 
Oficiales de las Provincias respecti
vas para que llegue a conocimiento 
de los interesados. 

Madrid , 25 de Noviembre de 1944, 
—Asensio.(És copia). 

Valladolid, 28 de Noviembre de 
1944. —El Comandante de In fan te r í a 
Jefe Accidental de la Secc ión .— 
Adolfo Trapero, 4082 

Caja de Recluía de Así t ía , mi 60 
C I R C U L A R 

Ordenada la incorporac ión a ü l a s^ 
de los reclutas clasificados út i les 
para servicios auxiliares, pertene
cientes, a los reemplazos de 1943 y 
1944, por orden de 25 de Novienbre 
de 1944 (D. O, n,0 267), el día 17 del 
p róx imo mes de Diciembre se verifi
cará , en esta Caja de Recluta, el sor
teo prevenido por Decreto de 10 de 
Agosto de 1933 (C. L . n ú m . 391). Sien
do dicho acto públ ico . 

Astorga, a 28 de Noviembre de 
1944.—El Coronel, Primer Jefe, Joa-
quin Asenjo Espinosa. 4088 

etatera de Obras Paüsas 
it ía BWímoía di 

AdmíBistracíQn m í i í p a l 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de pavimen-
ción con h o r m i g ó n mosaico de los 
k i lómet ros 62,415 al 62,752 de la ca
rretera de Rionegro a la de León 
a ^Caboalles he acordado, en cum
plimiento de la Real O r d e n de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que sé crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista D . Teodomiro Miguel 
Castro, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado munic ipal del t é r m i n o en 
que radica, que es de La Bañeza, en 
un plazo de 20 días , debiendo el A l 
calde de dicho t é rmino interesar de 
aqulla Autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, q u é 
d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den-

mismas, excepto las interiores, , j , , j on J- j 
nila ^ , , , , . tro del plazo de 30 días, a contar de 
4ue podran seguir usando los inte
nsados si asi lo desean, pero tam
ben desicfectadas previamente. 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío 

Formadas y aprobadas las Orde-. 
nanzas Municipales por este A y u n 
tamiento, sobre el consumo de bebi-
dasespi r í tuosas ,y la de carnes frescas 
y saladas, vo la t e r í aycaza menorpara 
el p róx imo ejercicio y siguientes, se 
anuncia su exposición al públ ico por 
el plazo de quince días, las cuales es
ta rán expuestas en la Secretaria m u 
nicipal de este Ayuntamiento,a fin de 
que puedan ser examina las por los 
interesados y presentar las reclama
ciones pertinentes contra ellas. 

Soto y Amío , 29 de Noviembre de 
1944. -El Alcalde, (ilegible). 4075 

Ayuntamiento de 
Lebrones del Rió 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el p r ó x i m o 
ejércicio de 1945, se hallan las listas 
de manifiesto al púb l ico en la Secre
taria municipal , para oír reclama
ciones, durante el plazo de siete d ías . 

Cebrones del Río, a 27 de Noviem
bre de 1 9 4 4 . - É l Alcalde, David Nú-
ñez. v 4078 

c) Los Capitanes Generales y Ge
n ia l jefe ¿el Ejército de M a r r u e c ó s 
t e t a r án las disposiciones que esti-1 

la fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. ' 

León, 30 de Noviembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, P, A, , (ilegible). 

4094 

Mmíaísírasión de losticia 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranea del Bierzo 
Don Bernardo-Francisco Castro Pé 

rez, Juez de primera instancia de 
esta vil la y su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io de-



clarativo de menor cuant ía , pro
movidos en e s t e Juzgado por 
el Procurador D. Augusto Mar
tínez, a nombre de D.a Lina, co
nocida por Dorinda Pernas Gon
zález, y su esposo D. R a m ó n Gutié-, 
rrez Pereira, vecinos de Pereje, en 
el Municipio de Trabadelo, con 
tra Delfina Pernas González, llama-
d a t amb ién D u l c i n a , interveni
da de su esposov D. José Rodrí
guez D í a z , i gno rándose el parade
ro que actualmente puedan tener, 
sobre que se revoque to ía lmente 
una donac ión , contenida en escritu
ra públ ica otorgada en doce de Fe
brero de.mil novecientos diez y sie
te, se dictó la siguiente 

«Providencia . — Juez Sr. Castro 
Pérez . — Villafranca del Bierzo, a 
vein t idós de Noviembre de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro—Por 
presentado el anterior escTÍto de de
manda, con el poder, cppia de escri
tura, certificaciones y las simples 
que a c o m p a ñ a . Se tiene por parte, 
en v i r tud de dicho poder y en la re
presentac ión con que comparece* al 
Procurador D. Augusto Mart ínez, a 
quien se devuelva, previo reciboy de
jando testimonio; sustancíese dicha 
demanda po r lo s t r ámi t e sde l ju i c iode -
clarativo de menor cuan t ía , confi
riendo traslado de ella a D.a Delfi
na Pe rnasGonzá lez , l l amada t a m b i é n 
Dulcina, intervenida de su esposo 
D. José Rodríguez Díaz, descono
ciéndose el paradero que actual
mente puedan tener, a los que se 
emplaza rá por medio de edictos que 
se inser ta rán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y se fijarán en el si
tio públ ico de costumbre de este 
Juzgado, para que en el t é rmino de 
nueve días comparezcan en el j u i 
cio como se interesa en el primer 
otrosí> y conforme se solicita en el 
segundo y lo dispuesto en el art. 42 
de la Ley Hipotecaria, l íbrese man
damiento por duplicado al Sr. Re
gistrador de la Propiedad de este 
partido, para que practique la ano
tac ión preventiva de la demanda que 
se interpone respecto a las fincas a 
que se refiere y que se descr ib i rán 
en el mandamiento.—Lo m a n d ó y 
firma S. S.,doy fe—Bernardo-Fran
cisco Castro Pérez.—Ante mí : Da
m i á n Pascual.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma a la 
demandada D.a Delfina Pernas Gon

zález, llamada t ambién Dulcina, in 
tervenida de su esposo D. José Ro
dríguez Díaz,; se expide el presente, 
que se inser tará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veint idós de Noviembre de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro. —Bernar-

do-Francisr^vX Castro Pérez.—El Se
creta 

a José c 

n Pascual. 
613.—115,50 ptas. 

itá y emplaza 
.-.ente Martínez, de 38 

años de ^uad, casado, labrador, ve
cino de Quintana del Marco (León), 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezca ante esta Fiscalía Pro
vincia l de Tasas, sita en la Avenida 
del Padres Isla, n ú m . 11, 1.° y 3.°, a 
fin de constituirse en pr i s ión por es
pacio de trescientos días , por no ha
ber satisferho la multa de tres m i l 
pesetas, como sonsecuencia del ex
pediente instruido con el n ú m e r o 
7522-112123, contra el mismo, ro
gando a cuantas Autoridades y Agen
tes de la Pol icía Judicial , sepan del 
mismo, procedan a su de tenc ión e 
ingreso en la Pr i s ión m á s p r ó x i m a 
dando cuenta a esta Provincial . 

León, 29 de Noviembre de 1944,— 
El Fiscal Provincial de Tasas acci
dental (ilegible). 

4084 

Cédula de emplazamiento 
Ins t ruyéndose en este Juzgado ex

pediente de p revenc ión de abintes-
tato por el fallecimiento en acc ión 
de guerra del legionario Antonio 
Brugos Morán, hijo de José y Tea-
dora, natural de Orzonaga, Ayunta
miento' de Matallana, partido Ju
dicial de La Vecilla (León), nac ió el 
día 14 de Junio de 1900, de oficio 
panadero^ estado soltero. Por el pre
sente edicto se emplaza a cuantos 
familiares o personas se crean con 
derecho a la herencia del referido 
finado para que en el plazo de trein
ta días , contados a partir del siguien
te al que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia de León, comparezcan por si 
o por persona que legalmente tes 
represente, ante el Teniente JUez 
instructor del Juzgado n ú m . 4 
Tercio Gran Capi tán 1.° de La Le
gión, D. José' Frade Vázquez, en 
Tauima (Melilla), a usar de su de
recho, 

Tauima, 17 de Noviembre de 1944 
- - E l Teniente Juez instructor, José 
Frade Vázquez, 

4089 

Anuncios particulares 

B A N C O M E R C A N T I L 
SUCURSAL DE L E O N 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósi to de valores núme
ro 5.706, se anuncia al público, de 
acuerdo con el ar t ículo 8 de los Es
tatutos, que si no se presenta recia" 
m a c i ó n alguna en el plazo de diez 
días, a contar de la publ icación de 
este aniv cío, se ex tenderá un dupli-

^mo . 
Noviembre de 1944. 

15.^-18,00 ptas. 

A de Regantes de \ 
LL^ Llanas de Vegamián 

En la r eun ión de regantes celebra
da el día 26 de Noviembre de 1944, 
quedó aprobado el proyecto de Or
denanzas y Reglamentos por que ha 
de regirse esta Comunidad, cuya 
proyecto estará durante un mes en 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
Vegamián, a fin de que cuantas per- 1 
sonas se crean interesadas en dicho 
riego, puedan formular las observa
ciones o reparos que estimen conve
niente, 

Vegamián , a uno de Diciembre 
de m i l novecientos cuarenta y cua
tro.—Por la Comis ión de Regantes: 
E l Presidente, T o m á s Reyero. 

4093 " \m. 614.-27,00 ptas. 

í^ON 
Diputac ión 
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